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GOBIERNO R[CIONAL

frp,s ohrión Düu*torul, friqional
No 0041 -2020-cRs*rr*r.

Moyobamba, 'l 7 E¡lE. 2020

VISTO: La Nota de Coordinación No 034-2020-
GRSM/DRE/DGP del expediente No\: 02S13860-2020, el tnforme N" OO5-2020-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de ciento treinta y tres (133)
folios út¡les;

CONSIDERANDO:

N"
de
cir
AS

en
Lo

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

I Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de su respectiva
cunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
egura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa

cal y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 3051 2 Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S_ N.
010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar v¡sados y regisfados por el órgano regional
designado por el M¡nister¡o de Educación; asimismo establecen los requis¡tos para la
titulación y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artíst¡cas en lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

Que, mediante lnforme N' 005-2020-
GRSM/DRE/ATC el Área de Títulos y Certificados de ta Dirección Reg¡onat de Educación
de San Martín, concluye que las recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título Profesional de acuerdo a la R.D No 0592-20.1o-ED;
v

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educaci(n superior y su Reglamento aprobado mediante, De'creto
Supremo N" 0,l 0-201 7-ED, Resolución D¡rectoral No OS92-201 0-ED, la Resolución
Ministerial N' 056-2004 Manual de Reg¡stro de Títulos pedagógicos y Tecnológicos, Ley No
27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecut¡va Regional N"
026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO EXPEDIR E INSCRIBIR,
con fecha 16 de enero de 2o2o, et rítulo de Profesional obtenido en el lNSTlruro DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO'GENERALISIMO JOSE DE SAN
MART|N" del distrito y provincia de Moyobamba, departamento de San Martín, de acuerdo
a lo que se indica:
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GOBIERNO REGIONAL
}aPfuu].p*n

frru oludón Dbulnnal, twnal
No 004/ -zozo-cRsM/DRE.

CHUJUTALLI TULUMBA, JHULIANA CAROL¡NA
DIAZ SAAVEDRA, SIRLE KAREN
MANUARI RUIZ, OGANDI
HUANCA PEREZ, SILVIA
LOPEZ TORRES, KARINA
ORTEGA PEREA, ALIZ ROSSANA
Prsco roRREs, nocío DEL ptLAR
SANTOS SEMBRERA, MARTA
SALDANA CHAVEZ, KELLY
VILLACORTA CORONEL, ESTHER

aRrícuto SEGUNDo:

NO DE TITULO

OO2106.P-DRESM
OO21O7.P-DRESM
OO21O8-P.DRESM
OO2109-P-DRESM
OO21 1O-P-DRESM
OO21 11-P-DRESM
002112-P.DRESM
002113.P-DRESM
OO2114.P.DRESM
0021 15-P-DRESTVt

NOTIFICAR, la presente

Ub.nda vo,rgas Roids
Regional dá Educación

l,ü:14 f¡.il i, {./Ji.' 'j :i

a los adm¡n¡strádos de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO:. pueLÍeuese, la
presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación de San
Martín (www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
GoBtERNo REGToNAL DE sAN ARfiN

D¡recclón Regiooal do Educación
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ll¡srfiuro oe eoucnclór.¡ supeRlon peoloóolco púeuco,,ce]¡rR¡trstrúo
JOSE DE SAN MARTIN" DE MOYOBAMBA.
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